
RESOLUCTÓN CS No 573 t 2025

Expediente N. 19441/23.-s 

LTA' 12 de diciembre de 2025

VISTO las presentes actuaciones por las cuales la Facultad Regional Orán tramita el
Concurso Públ¡co de Antecedentes y Prueba de Oposición para la cobertura de un (l) cargo
de Profesor Regular en la Categoría de Adjunto con Ded¡cac¡ón Semiexclusiva para la
As¡gnatura DASONOMIA - Carrera de lngeniería en Recursos Naturales y Medio Ambiente
(Plan de Estudio 2020), y

CONSIDERANDO:

Que se han observado y cumplimentado en su totalidad las disposiciones establecidas
en el Reglamento de Concurso de Profesores Regulares, aprobado por Resolución del
Consejo Superior N'350/87 y sus mod¡ficator¡as, garant¡zando el deb¡do proceso concursal
conforme a los princ¡pios de transparenc¡a, igualdad y mérito.

Que el Jurado designado para intervenir en el presente concurso ha emitido su
dictamen en t¡empo y forma, recomendando por unanimidad la designación del lng. Juan
Carlos GODOY en el cargo concursado.

Que, de acuerdo con lo prescripto en el inciso b) del Artículo 53 del Reglamento citado,
el Consejo Directivo de la Facultad Reg¡onal Orán, mediante Resoluc¡ón CD-ORAN N"
31912025, aprobó el dictamen del Jurado y propuso Ia designación del referido docente, en
ejercic¡o de las atribuciones conferidas por el Artículo 'l 17, inciso 26) del Estatuto Univers¡tario.

Que, conforme a lo establecido por el Artículo 57 del Reglamento de Concurso de
Profesores Regulares, la competenc¡a para la designación de los Profesores Regulares
corresponde al Consejo Superior de esta Universidad.

Por ello, en uso de las atr¡buc¡ones conferidas por el Estatuto Universitario y demás
normativa aplicable, y atento a lo aconsejado por la Comisión de Docencia, lnvestigación y
Disciplina, mediante Despacho N" 330/2025,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 15o Sesión Ordinaria del l1 de diciembre de 2025)

RESUELVE:
ARTíCULO 1': Des¡gnar al lng. Juan Carlos GODOY, D.N.l. N" 18.871.560, en el cargo de
Profesor Regular en la Categoría de Adjunto con Dedicación Semiexclusiva para la Asignatura
DASONOM|A - Carrera de lngeniería en Recursos Naturales y Medio Ambiente (Plan de
Estudio 2020) - Facultad Reg¡onal Orán, con vigencia a partir de la efectiva toma de posesión
de funciones y por el término de c¡nco (5) años, conforme a lo establec¡do en la normativa
v¡gente.

ARTicULO 2': lmputa la presente designación a un cargo dado de alta por la Resolución CS
N" 200t2020
287125.

a la referida carrera. Cargo contemplado en la Resolución CS N'
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ARTICULO 3': Establecer que el docente designado deberá desarrollar sus tareas
académicas en la as¡gnatura objeto del concurso y/o en otra de la misma área disciplinar o
afín, según su espec¡al¡zación, las necesidades de la Facultad y la dedicación asignada,
conforme lo disponga el Consejo Directivo de la Unidad Académica respectiva.

ARTICULO 4': Comuníquese a: docente designado y Dirección General de Personal.
Cumplido, remítase a la mencionada Facultad para su conoc¡miento
Asimismo, publíquese en el Boletín Oficial de esta Un¡vers¡dad.
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